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La Promotora fue creada mediante el Decreto 562 del 25 de septiembre de 2006, modificado por 
el Decreto 572 del mismo mes y año, de conformidad con las facultades extraordinarias y pro-
témpore conferida por el Concejo Municipal de Pereira, mediante Acuerdo No. 044 de 2005.

Está dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y financiera y patrimonio 
independiente, sujeto al control político del Concejo Municipal y a la suprema dirección del 
órgano de la administración a la cual está adscrito, es decir, al Municipio de Pereira. Con 
personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa y financiera.

En La Promotora el compromiso es vital al ofrecer la capacidad de gestión,  una tasa de 
colocación competitiva, todo el respaldo institucional y la liquidez, para atender las necesidades 
de los clientes y garantizar a través del mejoramiento continúo la consolidación y 
reconocimiento de la entidad.

En desarrollo de su objeto “El Instituto de Fomento y Promoción del Desarrollo Económico y 
Social de Pereira” puede fomentar, liderar, patrocinar o cooperar en el desarrollo de proyectos de 
interés público que estén o vayan a ser desarrollados por personas jurídicas públicas o privadas.

Por esta razón, el deseo que todos y cada uno se sientan comprometidos en el objetivo de la 
función de La Promotora, con el fin de consolidar los propósitos continuar el desafío, 
convencidos que definitivamente se está en la posición de lograr cambios de actitud y valores en 
búsqueda de la excelencia no solo a nivel humano, sino organizacional.

El Instituto de Fomento y Promoción del Desarrollo Económico y Social de 
Pereira “La Promotora” es una entidad pública creada por el Municipio de Pereira, 
con el fin de emprender, gestionar y financiar proyectos de infraestructura que 
permitan el desarrollo económico y social de Pereira, con el propósito de contar 
con una ciudad competitiva y socialmente amable con sus ciudadanos y visitantes.
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CLAUDIA PATRICIA RONCANCIO RESTREPO
Asesora (Control Interno)

DIANA MILENA OCAMPO BOTERO
Subdirectora Técnica



Informe de Gestión 2010Informe de Gestión 2010 3
Certificación

L a  P r o m o t o r a  r e c i b i ó  l a  
CERTIFICACIÓN otorgada por 
BUREAU VERITAS en las 
normas ISO 9001:2008 y NTCGP 
1000:2009, presentando resultados 
satisfactorios en corto tiempo y 
convirtiéndose en una de las 
primeras instituciones públicas en 
cumplir con todos los requisitos en 
las auditorias de las normas ISO Y 
NTCGP. 

En el evento se hizo presente el Señor Alcalde Israel Londoño, los funcionarios y 
contratistas de La Promotora, los miembros de la Junta Directiva de La Promotora, 
Secretarios Municipales y medios de comunicación.

El Instituto de Fomento y Promoción del Desarrollo Económico y Social de Pereira La 
Promotora, se ha destacado por marcar la diferencia entre los institutos de orden municipal, tanto 
en su imagen, sus ideas y por apostarle a proyectos de alto impacto y gran contribución al 
desarrollo económico y social de la región, superando las expectativas tanto dentro del 
municipio, como a nivel nacional y en su corto tiempo de vida posicionándose como uno de los 
principales INFIs en Colombia, el segundo después del IDEA de Antioquia.
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MACROPROYECTO DE VIVIENDA, UNA REALIDAD PARA LOS PEREIRANOS

El Macroproyecto de Vivienda Ciudadela Gonzalo Vallejo Restrepo contribuirá al mejoramiento de la 
calidad de vida y del entorno urbano haciéndolo igual para todos.

En el macroproyecto se ha realizado importantes avances urbanísticos como la Puerta de Alcalá, Unidad de 
Actuación Urbanística 1 (UAU),  Altavista y UAU 2. Con estos importantes avances en materia de 
construcción se ha avanzado significativamente para alcanzar la meta propuesta.

Los delegados de Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, mostraron gran satisfacción con los avances del 
proyecto y con la calidad de las viviendas tanto por sus áreas públicas como por el espacio privado.

Gonzalo Vallejo

El Macroproyecto de Vivienda Ciudadela Gonzalo Vallejo Restrepo está localizado en la zona de expansión Sur Occidental 
Sector Sur 2 San Joaquín del Municipio de Pereira. En este lugar se construirán más de 7 mil unidades de vivienda, de las 
cuales aproximadamente 5 mil serán viviendas de interés social, mil viviendas de interés prioritario y las restantes serán de 
otros estratos. Y cuenta con un área total de intervención urbana de 162.38 Ha, que conforman 13 Unidades de Actuación 
Urbanística.

El proyecto nació con el objetivo de fomentar la construcción de viviendas de interés social por parte del sector privado y de 
vivienda de interés prioritario por el sector público, dignificando la calidad de vida de una alta porción de la población, y 
aportando a la solución del importante déficit de vivienda que actualmente padece el municipio.

Éste incremento en el déficit de viviendas de estratos 1, 2 y 3 en 
Pereira, llevó a que la Alcaldía de Pereira y La Promotora impulsaran 
el Macroproyecto Ciudadela Gonzalo Vallejo Restrepo con el fin de 
obtener beneficios y bienestar para su gente, resaltando la 
importancia del espacio público, como principal elemento 
articulador y estructurante de la ciudad a partir del cual se desarrolla 
el resto de la ordenación urbana.
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La Promotora, integrante del consejo directivo de ASOINFIS

El 23 de marzo del presente año, se llevó a cabo la Asamblea Nacional de Institutos de Fomento y 
Desarrollo Regional, INFIs.

Los INFIS, iniciaron en el año 1964 con el objeto de promocionar el desarrollo económico, social y 
cultural en sus regiones de influencia, principalmente mediante la prestación de servicios de crédito, 
la captación de recursos de sus clientes, la capacitación y en general la prestación de servicios técnicos 
que propendan por el bienestar y el desarrollo.

Para el año 2010, se encuentran en funcionamiento 14 Institutos Financieros de Fomento y desarrollo, 
que prestan sus servicios a más de 21,6 millones de colombianos, beneficiando con obras y proyectos 
de desarrollo a 13 departamentos que atienden a 560 municipios del país, entre los cuales se incluye el 
Municipio de Pereira que cuenta con estos beneficios en cabeza de LA PROMOTORA, que comenzó 
sus operaciones a partir del año 2007.

En la asamblea de la Asociación de Infis del País “ASOINFIS”, celebrada en la capital del país, se 
conformó la nueva Junta Directiva, en la cual fue elegida LA PROMOTORA como miembro principal 
para un período de 2 años. 

Es importante anotar que a lo largo de 
estos años, se ha demostrado que estos 
Institutos de Fomento y Desarrollo 
Territorial, juegan un papel importante 
en el desarrollo de las regiones. 

Son instituciones que a través de la 
prestación de servicios financieros y el 
fomento de los principales proyectos 
de las regiones, permiten contribuir al 
desarrollo regional, lo cual aporta al 
mejoramiento de la calidad de vida, por 
medio de su razón de ser, financiar e 
impulsar el desarrollo del país.

Noticias
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Parque Temático

La Promotora adelantó gestiones para agilizar la 
protocolización del convenio y el desembolso 
por parte del Ministerio de Comercio, Industria 
y Turismo de 5 mil millones de pesos, los cuales 
serán destinados para las obras preliminares de 
la construcción del Parque Temático de Flora y 
Fauna de Pereira.

Esta gestión se suma a las demás realizadas por 
La Promotora en pro del desarrollo de la 
industria turística de la región, la cual a través 
del proyecto Parque Temático de Flora y Fauna 
de Pereira, permitirá a la ciudad dar una 

 IMPORTANTE PROYECTO PARA EL DESARROLLO 
ECONÓMICO DE LA REGIÓN

solución estructural, de fondo al problema de desempleo.

El Parque Temático de Flora y Fauna de Pereira, es un proyecto estratégico de la ciudad, la región y el país, concebido 
como un Bioparque, cuyo objetivo primordial es la conservación de la biodiversidad.

La Idea inicial de este proyecto nació de la sociedad de Mejoras de Pereira, propietaria del Zoológico Matecaña, como un 
proyecto que permitiría contemporizar al zoológico y ajustarlo a las normas de la autoridad mundial (WAZA). Al ver su 
viabilidad, el proyecto ganó el apoyo del área Metropolitana (quien comenzó a liderarlo) y posteriormente la 
Universidad Tecnológica de Pereira (UTP), logrando un importante avance del mismo.

Por su parte, el Alcalde de Pereira Israel Londoño, visionó desde el principio de la administración que éste sería un 
proyecto estratégico para la ciudad y la región incorporándolo a su plan de desarrollo, liderando desde el municipio su 
planeación y ejecución, la cual ha contado con el aval del gobierno nacional, y otorgándole la gerencia a La Promotora, 
creando así las condiciones para que el Parque Temático de Flora y Fauna de Pereira se convierta en el detonante de la 
vocación turística de la ciudad y de la región.

Los objetivos principales del Parque Temático de Flora y Fauna de Pereira son, construir un espacio para promover la 
investigación, conservación, educación y recreación, ampliar las alternativas turísticas de la ciudad, la región y el país, 
aprovechar el potencial turístico como nodo de desarrollo económico y dinamizar la oferta de empleo permanente.
El Parque Temático de Flora y Fauna de Pereira contendrá la colección de fauna nativa y exótica más completa del país. 

Los animales estarán en ambientes naturales que 
representarán los continentes de Asia, África y América. 
Igualmente se recrearán grandes zonas de Colombia 
como Amazonas, Costa Atlántica y Triángulo del Café, 
donde los visitantes se verán sumergidos en el fascinante 
mundo de los animales, para lo cual se utilizarán 
mecanismos como la inmersión, el diseño especial de 
los hábitats, las atracciones en 4D, juegos de 
interactividad y scenarios de adrenalina relacionados 
con la Biodiversidad.
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Auditoria
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Auditoria
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Balance General
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Estados Financieros
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Cambios en el 
Patrimonio
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Cambios de Flujos
de Efectivo
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Estado de Cambios
situación Financiera
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Comunicaciones

Exposiciones

Rendición de Cuentas

Medios de Comunicación

@LAPROMOTORA 

Página LA-PROMOTORA
 Organización Gubernamental

www.lapromotora.gov.co

Siganos en:

A diversos eventos e invitaciones ha asistido La Promotora como un hecho preponderante en las actividades 
que desarrolla. También a través de diversos medios de comunicación, radiales, escritos y televisios la gerencia 
y directivas han mantenido constante flujo de información a la ciudadanía en general.

Tambien las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC`s) han servido como canales de 
comunicación para mantener informada a la opinión Pública de las diversas actividades, proyectos y negocios 
como parte de la trasparencia en contratación e información.
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En el año 2008: $3.379.935.706.
En el año 2009: $17.454.926.000.
En el año 2010: $24.209.240.775.

La distribución de los excedentes financieros se realiza de la siguiente manera:

50% para el Municipio de Pereira.
50% para la Promotora.

Como resultado de la gestión del período comprendido 2007-2010, los excedentes 
financieros de La Promotora entregados al Municipio de Pereira, alcanzaron la 
suma de $45.044.102.481, los cuales han generado recursos para financiar 
inversiones prioritarias en el Municipio de Pereira en sectores como: Educación, 
Salud, Vivienda, Infraestructura, Seguridad, entre otras, a través del Fondo de 
Inversión Social (FIS), así:

Así La Promotora continua promoviendo y contribuyendo con el desarrollo 
económico y social de la ciudad y la región.

 “Generando oportunidades de desarrollo”

Distribución de
Excedentes
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EMPRESA PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN

EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO S.A. E.S.P.       

EMPRESA DE ENERGÍA DE PEREIRA                                 49.65%
MULTISERVICIOS S.A.                                                             68%
DIAGNOSTICENTRO                                                          41.3%
TERMINAL DE TRANSPORTES DE PEREIRA S.A.                  32.77%
CENTRAL HIDROELÉCTRICA DE CALDAS S.A. 
CHEC S.A. E.S.P.

EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES                         100% DEL
DE PEREIRA S.A. E.S.P.                                                USUFRUCTO                                                

                                                          

 95%

                                           0.07%
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Inversiones de
Capital
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PORCENTAJES DE ACCIONES QUE TIENE LA PROMOTORA EN CADA 
ENTIDAD


